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CIRCULAR INFORMATIVA 

Prevención de Riesgos Laborales en el Servicio del Hogar Familiar 

Les informamos que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 893/2024, la 

evaluación y gestión de los riesgos laborales en el hogar familiar es obligatoria por ley. 

Para facilitar su cumplimiento, se ha puesto en marcha la primera versión de una 

herramienta gratuita, desarrollada por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (INSST), denominada Prevención10.es. Esta plataforma está diseñada para ayudar a 

las personas empleadoras y trabajadoras del hogar familiar a cumplir con las obligaciones en 

materia de prevención de riesgos laborales de forma sencilla y accesible. 

Plataforma: https://www.prevencion10.es/     

Incluye: 

• Una evaluación de riesgos y sus medidas preventivas. 

• Instrucciones para la persona empleadora sobre cómo gestionar la prevención. 

• Una hoja de versiones (la primera versión está fechada el 25/10/2025). 

Instrucciones para la persona Empleadora: 

• Revisar la evaluación de riesgos y rellenar los datos del hogar. 

• Actualizar la evaluación cada 3 años o si cambian las condiciones de trabajo. 

• Ofrecer formación sobre prevención (a través de FUNDAE). 

• Facilitar la vigilancia de la salud, incluyendo revisiones médicas si corresponde. 

Riesgos y Medidas preventivas: 

• Instalaciones eléctricas y de gas: riesgo ALTO. No se deben realizar reparaciones 

eléctricas ni de gas. 

• Violencia o acoso: riesgo ALTO, con medidas específicas para prevenir estas 

situaciones. 

• Condiciones ambientales y de trabajo: riesgo MEDIO, con medidas para asegurar 

confort y seguridad. 

Derechos de las personas Trabajadoras: 

• Ser informadas sobre los riesgos y cómo prevenirlos. 

• Participar en la mejora de las medidas de seguridad. 

• Recibir formación en prevención y vigilancia de la salud. 

Si se prefiere, pueden contratar un servicio de prevención ajeno, en este caso no sería 

gratuito. 

 

Satorre y García SL 

Dto. Laboral 

 
 
 
 
 
 


